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ACTA DE LA X SESIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

El 21 de abril de 2021, a las 17.00 horas, mediante videoconferencia, se inicia la X sesión del Consejo 
de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, presidida por la consellera de Participación, 
Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática y presidenta del Consejo de Participación 
Ciudadana de la Comunitat Valenciana, Rosa Pérez Garijo. 

Asistentes: 

• Rosa Pérez Garijo, presidenta del Consejo de Participación Ciudadana de la C.V. y consellera 
de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática. 

• Antoni Llorente Ferreres, vicepresidente del Consejo de Participación Ciudadana de la C.V. y 
secretario autonómico de Participación y Transparencia. 

 
1. Representantes de los distintos departamentos del Consell: 
 

• Zulima Pérez Seguí, directora general de Coordinación del Diálogo Social, vocal titular en 
representación de Presidencia. 

• Enric Juan Alcocer, director general de Infraestructuras de Servicios Sociales, en calidad de 
oyente en representación de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas. 

• Adoración Guamán Hernández, directora general de Coordinación Institucional de la 
Vicepresidencia Segunda, vocal titular en representación de la Vicepresidencia Segunda y 
Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. 

• Luis Arriarán Marín, en calidad de oyente en representación de la Conselleria de Hacienda y 
Modelo Económico. 

• Mireia Llobera Vila, secretaria autonómica de Justicia y Administración Pública, vocal titular 
en representación de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública. 

• Josep Miquel Moya Torres, director general del deporte, vocal suplente en representación 
de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. 

• Javier Santos Burgos Muñoz, director general de Investigación y Alta Inspección Sanitaria, 
vocal suplente en representación de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 

• Natxo Costa Pina, subsecretario, vocal suplente en representación de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 

• Celsa Monrós Barahona, directora general del Cambio Climático, vocal suplente en 
representación de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica. 

• Rosa Pardo Marín, directora general de Política Territorial y Paisaje, vocal suplente en 
representación de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad. 

• María Muñoz Blanco, directora  general de la Lucha contra la Brecha Digital, vocal titular en 
representación de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital. 
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• M.ª Jesús Pérez Galant, directora general de Participación Ciudadana, vocal titular en 
representación de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad 
Democrática. 

 
2. Representantes de instituciones, organismos y consejos: 
 

• Cristina Pauner Chulvi, de la Universidad Jaume I, vocal titular en representación de la 
Conferencia de Rectores de la C.V. 

• Joan Miquel López Díaz, vocal titular en representación de la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias. 

• Vicente Rubio Goterris, en calidad de oyente en representación de la Diputación de Castellón. 
• Mentxu Balaguer Pastor, diputada de Informática, Gobierno Abierto y Participación, vocal 

titular en representación de la Diputación de Valencia. 
• Jesús Huguet Pascual, vocal suplente en representación del Consell Valencià de Cultura. 
• Carles Xavier López Benedí, vocal titular en representación del Consejo Valenciano de 

Cooperación al Desarrollo. 
• Consol Mª Valls Gregori, vocal titular en representación del Consejo Escolar de la C.V. 
• Elena Mañas García, vocal titular en representación del Consell Valencià de la Joventut. 
• Cristina Martínez García, vocal suplente en representación del Consell Valencià de la Joventut. 
• Vicente Inglada Alcaide, vocal titular en representación del Consejo de Consumidores y 

Usuarios. 
• Anna Pons i Frigols, vocal titular en representación del Consejo Asesor y de Participación del 

Medio Ambiente. 
• José Antonio Alloza Millán, vocal suplente en representación del Consejo Asesor y de 

Participación del Medio Ambiente. 
• José Antonio Gallego Peremarch, vocal titular en representación del Consejo Valenciano de 

Personas Mayores. 
 
3. Representantes de entidades ciudadanas: 
 
 SECTOR 1: 

• Juan Antonio Caballero Defez, de CAVECOVA, vocal titular. 
• Anunciación Laines Castel, de COASVECA, vocal titular. 

 
SECTOR 2: 

• Óscar Góngora Pérez, de la Federación de Entidades Culturales Andaluzas de la C.V., vocal 
suplente. 

 
SECTOR 3: 

• Remedios Alarcón Barbero, de Cruz Roja C.V., vocal suplente. 
• Elena Caro Cebador, de la Plataforma del Voluntariado C.V., vocal suplente. 
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• Jorge Cavero Redondo, de CVONGD, vocal suplente. 
• Sergi Morales Pérez, de la Asociación Quera, vocal titular. 

 
SECTOR 4: 

• Amalia Alba Tarazona, de Dones Progressistes C.V., vocal suplente. 
• Cándida Barroso Chuliá, de Escola de Pensament Feminista Amelia Valcárcel, vocal titular. 

 
SECTOR 5: 

• Ana Cristina Peiró Benavent, de Chrysallis, vocal titular. 
 

SECTOR 6: 
• Sandra Obiol i Francés, de Acció Cultural del País Valencià, vocal titular. 
• Antoni Gisbert i Sempere, de Acció Cultural del País Valencià, vocal suplente. 
• Antonio Goytre Boza, de Acció Ecologista Agró, vocal titular. 
• Pepa Cardona Sendra, de Pego Viu, vocal titular. 

 
SECTOR 7: 

• Daniel de la Casa Trigueros, de FESORD C.V., vocal titular. 
• Lina Soler i Quilis, de COCEMFE C.V., vocal suplente. 
• Clarisa Ramos Feijóo, de Fundación Pilares, vocal titular. 
• Melani Navarro, de Asociación Retina, en calidad de oyente. 
• Eva Mª Guzmán, de la Coordinadora de Plataformas en Defensa de las Personas en Situación 

de Dependencia, en calidad de oyente. 
• Mario Puerto Gurrea, de Plena Inclusión C.V., vocal titular. 

 
SECTOR 8: 

• Marina Gilabert Aguilar, de la Federación de Asociaciones de Personas Familiares con 
Alzheimer C.V., vocal titular. 

• Antonio Ángel Pertusa Rebollo, de Stop Accidentes, vocal titular. 
• José Ribera Facundo, de la Asociación Parque Lidón, vocal suplente. 
• Amparo Asensi Martín, de la Asociación Ciudadana para la Promoción y Defensa de la Salud 

P.V., vocal suplente. 
 

SECTOR 9: 
• Cruzana Gómez Correcher, de Servicio Jesuita a Migrantes, vocal titular. 
• Mercedes Ena Ubiña, de CEAR C.V., vocal suplente. 

 
SECTOR 10: 

• Aurora Aranda Heras, de Cáritas C.V, vocal titular. 
 
 

CSV:ZK1UPGEG:7ZEYYAVN:GYA1HZVG URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZK1UPGEG:7ZEYYAVN:GYA1HZVG



  

4 

OTROS SECTORES: 
• Aránzazu Martín Bedate, de FANUCOVA (Federación de Familias Numerosas de la C.V.), vocal 

suplente. 
• Mª Dolores Haro Barrionuevo, de Somllar, vocal titular. 
• Ricard Gonzálvez i Pérez, de Somllar, vocal suplente. 
• Laura Auxiliadora Juan Díez, de la Fundación Horta Sud, vocal suplente. 
• Pau Bernad García, de FACUA, vocal titular en representación de otros sectores. 

 
Asisten también, en calidad de secretaria del Consejo de Participación Ciudadana, con voz, pero sin 
voto: 
 

• Irene Mateu Andreu, jefa de servicio de Participación de la Ciudadanía y de la Sociedad Civil, 
como titular. 

• Ana Ródenas Peris, subdirectora de Transparencia y Participación, como suplente. 
 
Asisten también: 
 

• Margarita Brugarolas Mollá-Bauza, de la Universitat Miguel Hernández de Elche. 
• Jordi Quiñonero, de MonoDeEstudio. 

 
Inicia la sesión la consellera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, 
Rosa Pérez Garijo, dando la bienvenida a todas las personas asistentes. 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

En relación al acta anterior se pide la subsanación de algunos errores en los nombres de los asistentes de 
los cuales se toma nota para la firma del acta definitiva. No habiendo más alegaciones el acta queda aprobada. 

 

3. INICIO DEL PROYECTO PILOTO DE LOS PRIMEROS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DE LA GENERALITAT 
2021, ACORDADO POR EL CONSELL EN FECHA 9 DE ABRIL DE 2021. 

Toma la palabra nuevamente la consellera, Rosa Pérez Garijo, para abordar, en primer lugar, el punto 3 del 
orden del día. Considera necesario destacar la importancia de la participación en el momento actual ya que, 
en la anterior legislatura lo fue la transparencia. Se viven momentos de desafección de la ciudadanía con las 
administraciones públicas para la cual, los únicos antídotos posibles son la transparencia y la participación. 
La ciudadanía debe formar parte de las decisiones que toman las administraciones. 

Se trata de un proyecto muy ambicioso e innovador ya que son los primeros presupuestos en el territorio 
español. Para ello se han puesto diversos mecanismos, entre ellos, el Portal GVA Participa, en el que se 
fomentan debates, se realizan propuestas y se gestionan, además, los presupuestos participativos, entre otros 
recursos. 
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Se ha destinado un crédito de 125 millones de euros al proceso de presupuestos participativos, el cual 
comenzará el 11 de mayo. Para su desarrollo se están realizando, además, proyectos de dinamización como 
son la Red de Gobernanza Participativa Municipal, un convenio de colaboración con el Consejo Valenciano de 
la Juventud y, por supuesto, este mismo Consejo de Participación, como herramienta fundamental de la 
participación ciudadana. 

Pasa la palabra a la directora general, Mª Jesús Pérez Galant, para que exponga el punto 2 del orden del día 
relativo a los grupos de trabajo. 

 

2. PROPUESTA DE CREACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN, CONFORME A LO 
QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 15 DEL DECRETO 190/2016 DE 16 DE DICIEMBRE, DEL CONSELL, POR EL CUAL 
SE REGULA EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

Mª Jesús Pérez da la bienvenida a todas las personas asistentes y explica la importancia de esta sesión y del 
propio Consejo de Participación, el cual ha de tener protagonismo en todas las políticas de participación de 
la Generalitat en su conjunto. Para ello, se han preparado unas líneas estratégicas mediante la formación de 
grupos de trabajo, para facilitar la labor de este consejo tan numeroso, que ya se anunciaron en la anterior 
sesión. Además, se ha formado también una comisión permanente de ocho miembros (seis de entidades 
ciudadanas y dos de órganos colegiados): 

 

 

Mª Jesús Pérez da la bienvenida a Marga Brugarolas, de la Universidad Miguel Hernández de Elche, quien 
asiste a esta sesión para explicar el trabajo de investigación que va a realizar esta universidad en relación con 
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los presupuestos participativos. También asiste Jordi Quiñonero, de la empresa MonoDeEstudio, encargada 
de dinamizar el proceso de presupuestos participativos. 

En relación con la formación de los grupos se explica que se ha intentado que estuviesen presentes todas las 
entidades ciudadanas, al menos en un grupo, teniendo en cuenta también el sector que representan. No 
obstante, se recuerda que se trata de una propuesta y, por tanto, se pueden hacer sugerencias y cambios. 
Como regla general, se propone que los grupos estén compuestos de un máximo de diez miembros. Por otra 
parte, se ha incluido en todos los grupos de trabajo a un miembro de la comisión permanente.  

En relación con la formación de los grupos se ha tenido en cuenta lo siguiente: 

1. Presupuestos participativos. Tiene la finalidad de llevar el seguimiento de estos. En este grupo se ha 
incluido, entre otros, al Consejo Valenciano de la Juventud ya que tienen un convenio para fomentar 
la participación de los jóvenes en este proceso. 

2. Bases de subvenciones. Se trabajará sobre la revisión de la orden de bases. Se han incluido las 
diputaciones ya que tienen una linea de subvención específica dirigida a las entidades locales. 

3. Fomento de la participación  ciudadana, que actuará como observatorio en relación con las políticas 
participativas. 

4. Portal de Participación. Se han tenido en cuenta asociaciones que puedan hacer propuestas para 
mejorar el portal. 

5. Fomento del asociacionismo. Se pretende crear un equipo para el desarrollo de acciones para el 
fomento del asociacionismo para mejorar y consolidar el tejido asociativo. 

6. Seguimiento de procesos participativos de la G.V. Está formado por la parte institucional y tiene como 
finalidad realizar el seguimiento de procesos participativos de la Generalitat. 

Irene Mateu informa que aquellas entidades que lo deseen pueden solicitar formar parte de algún grupo de 
trabajo mediante correo electrónico y se estudiará. Las asociaciones que así lo soliciten deberán ser miembros 
del Consejo de Participación. 

Juan Antonio Caballero, de CAVECOVA, solicita que las entidades que no estén en los grupos de trabajo 
puedan hacer propuestas y que, cuando se elabore un documento, puedan opinar. Mª Jesús Pérez añade que 
todo lo que se trabaje podría revertirse en la comisión permanente para que esta actúe como nexo. 

Óscar Góngora, de FECA, pide que los borradores que se realicen en los grupos de trabajo se trasladen a los 
demás grupos para aportar ideas y propuestas. 

Cruzana Gómez Correcher, de Servicio Jesuita a Migrantes, comenta que harán alguna propuesta por correo 
electrónico. Además, considera que en el grupo de fomento del asociacionismo hay pocas entidades de 
migrantes. Mª Jesús Pérez responde que en la formación de grupos se ha intentado que todos los sectores 
estuviesen representados en todos los grupos. No obstante, recuerda que se estudiarán todas las propuestas. 
Irene Mateu Andreu, jefa de servicio de Participación de la Ciudadanía y de la Sociedad Civil apunta que todas 
las asociaciones que formen parte de estos grupos de trabajo han de ser miembros del Consejo de 
Participación. 
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Mª Jesús Pérez indica, en relación a los presupuestos participativos, que se ha remitido un correo con el 
borrador de la resolución que  regula el procedimiento. En este borrador se recogen las grandes cuestiones 
como son la vertebración del territorio (7 áreas comarcales), la distribución económica de los 125 millones 
de crédito que se han asignado a este procedimiento, etc. Añade que la puesta en marcha será el 11 de mayo.  

 

 

El proceso se realizará en nueve fases. En cada una de ellas puede verse la fecha de comienzo y final. El 28 de 
octubre será la fecha fin de todo el proceso y se remitirán los resultados a la Conselleria de Hacienda y Modelo 
Económico para su inclusión en la Ley de Presupuestos. 

Pasa la palabra a Marga Brugarolas quien explica la labor que va a realizar la Universidad Miguel Hernández. 
En concreto, explica que realizarán una evaluación externa en la que analizarán las distintas fases del proceso 
tales como la planificación, el desarrollo, el resultado y el seguimiento. En este estudio se tendrán en cuenta 
las opiniones de todos los actores en el proceso. 

Toma la palabra Elena Mañas García, del Consell Valencià de la Joventut, para explicar el proyecto que están 
llevando a cabo con esta conselleria para fomentar la participación de la juventud en los presupuestos 
participativos. Para ello realizan, tanto stands informativos en la calle como visitas concertadas a los centros 
educativos. Tienen también como objetivo extraer las ideas de la juventud para trasladarlas a los 
presupuestos participativos. 

Mª Jesús Pérez explica que todo este proceso podrá seguirse a través del Portal GVA Participa.  

Toma la palabra Jordi Quiñonero, de MonoDeEstudio, para explicar brevemente como será este proceso 
participativo a nivel de gestión de los debates. Explica que la labor de su equipo consistirá en un proceso de 
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facilitación para la ciudadanía, a través de debates, acompañamiento de órganos de los presupuestos y 
dinamización de la plataforma. Además se incluirá una evaluación interna. También se realizarán una serie de 
hackatones, que consistirán en debates sobre una temática concreta para orientar a la ciudadanía en sus 
propuestas de presupuestos participativos. 

Mª Jesús Pérez añade que se enviará una propuesta para la semana del 3 de mayo, para realizar un taller con 
el grupo de trabajo y con el equipo de Jordi Quiñonero. Comenta también que se está elaborando una guía 
explicativa con la información completa de este proceso. Así mismo añade que el portal está teniendo un 
impacto y una aceptación muy importante  que sirve como termómetro de los presupuestos participativos. 

Toma la palabra Antoni Llorente, secretario autonómico de Participación y Transparencia, quien invita a las 
personas presentes a registrarse en el portal y así familiarizarse en el entorno que recogerá este proyecto 
piloto de presupuestos participativos. Además, agradece a las entidades su compromiso y labor con la 
participación directa. 

Interviene Cruzana Gómez para plantear una duda en relación con las votaciones de la ciudadanía y si se ha 
tenido en cuenta la brecha digital. Mª Jesús Pérez explica que las votaciones van a realizarse a través del 
portal GVA Participa, no obstante, se ha realizado una red con los Ayuntamientos  con la finalidad de que 
puedan facilitar espacios a personas con dificultades para que puedan participar. Jordi Quiñonero explica 
también que la base del concurso es dinamizar a través de la plataforma porque, aunque tenga limitaciones 
en relación a la brecha digital, aporta transparencia en las votaciones. 

Juan Antonio Caballero considera que la información ha de ser precisa para que las personas que hagan 
propuestas se mantengan en los parámetros competenciales. También le preocupa el papel de las entidades 
sociales entendiendo que se debe primar el esfuerzo y el trabajo de estas respecto de los ciudadanos. 

No habiendo más intervenciones se pasa al siguiente punto. 

 

 4. DESIGNACIÓN VOCALES TITULAR Y SUPLENTE DEL CONSEJO DE CEVEX EN REPRESENTACIÓN DEL 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA C.V. 

Toma la palabra Mª Jesús Pérez quien explica que ha habido cuatro candidaturas para esta representación, 
que son las siguientes: Universidad Jaume I de Castelló, Secretaría Autonómica de Salud Pública, FECA y Acció 
Cultural del País Valencià. La propuesta por parte de la Dirección General es que la entidad representante sea 
esta última, dadas las funciones y características del consell CEVEX en relación con la expansión y difusión de 
la cultura valenciana.  

Cristina Pauner, de la Universidad Jaume I, manifiesta su conformidad con la propuesta de la Dirección 
General. Interviene Irene Mateu para explicar que las Universidades Públicas Valencianas tienen 
representación en el Consejo de CEVEX. En el momento actual es la Universidad Pública de Valencia la que 
ostenta esta representación. No obstante, en cualquier momento esta representación puede cambiarse. 

No habiendo más intervenciones se designa a Acció Cultural del País Valencià como representantes del 
Consejo de Participación en el Consejo de CEVEX. 
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5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Interviene Cruzana Gómez, con relación a las partidas presupuestarias por comarcas, al entender que la 
cantidad es mayor en las comarcas con más población y que sería importante aumentar el presupuesto a las 
zonas despobladas. 

Contesta Antoni Llorente que las variables que se han tenido en cuenta han sido, tanto indicadores de 
población como de vulnerabilidad de regiones más despobladas. Irene Mateu añade que, además, se ha 
reforzado con un segundo criterio de menor necesidad de apoyos en esas áreas para aumentar su presencia 
en estos presupuestos. 

Interviene Anunciación Lainez, de COASVECA, quien entiende que, al permitir el voto a los mayores de 12 
años tutelados, podría darse un doble voto por parte de los progenitores. Mª Jesús Pérez explica la finalidad 
es impulsar la participación a edades tempranas. Irene Mateu indica, además, que la ley de la infancia y la 
adolescencia garantiza la participación en la actividad publica a partir de los 12 años, argumento que refuerza 
Enric Juan Alcocer, director general de Infraestructuras de Servicios Sociales de la Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, quien informa que, además, existe una linea de subvenciones para fomentar esta 
participación. 

Aránzazu Martín Bedate, de FANUCOVA, opina que es muy importante que se fomente la participación activa 
de los menores.  

José Ribera entiende que la participación de los mayores, que son muy vulnerables, es muy difícil y se debería 
ayudar a este sector. 

Lina Soler i Quilis, de COCEMFE, entiende que la accesibilidad del portal podría mejorarse, tanto para 
personas mayores como para personas con discapacidad. Por ello, como asociación, se ofrecen a ayudar para 
colaborar en esta mejora. 

Ana Ródenas Peris, subdirectora de Transparencia y Participación, explica el portal GVA Participa está 
preparado para mejorar la inclusión de algunas personas con diversidad funcional (en el apartado de ayudas 
se incluyen las instrucciones). 

María Muñoz Blanco, directora general de la Brecha Digital, informa que ha sido nombrados unidad 
responsable de accesibilidad conjuntamente con DGTIC, por lo que se pondrán en contacto para alcanzar 
estas mejoras. 

No habiendo más intervenciones, se cierra la sesión a las 18:55 horas. 

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA C.V. 

CSV:ZK1UPGEG:7ZEYYAVN:GYA1HZVG URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ZK1UPGEG:7ZEYYAVN:GYA1HZVG


		2021-11-29T13:56:17+0100
	IRENE MATEU ANDREU - NIF:25408359Y


	



